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O B S E Q U I O ni . . 

Defenia y grandeza del Médico 
en la actualidad 

Beneficencia Pública.—Nuestro 
criterio está contenido y muy razo
nado en un artículo publicado en 
la Revista Nacional del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad N.010 
Enero de 1955 A él remitimos a 
quien le interese. 

Seguro O Miga torio de Enfer
medad,—A/ económicamente débil 
(ynada más que al débil). ¡A todos 
los débiles, sin excepciónl 
Empecemos por decir que la rea

lización del S. O. E . fué posible 
con la fundamental y generosa 
ayuda de los médicos. 
En el Seguro, en cabeza, tienen 

que ir la remuneración justa al per
sonal sanitario. Esto es sagrada y 
primordial. Nadie puede mandar a 
un trabajador a trabajar sin contar 
tonel dinero del jorna l 

Si una obra cuesta diez millones 
p̂esetas, hay que contar con los 

Amillones para hacerla. Pero 
îstimos, más sagrado que tener 

loS(liez millones (que pueden estar 
Acasos, lo cual no tiene nada de 
Wcular y es lo que ocurre mu-
cllas veces, es el pagar sin falta, a 
'0s ^abajadores que inicien la 
^ Después, si al ir finalizando 

0l)ra no hay dinero, entonces se 
•̂••» se solicita un crédito y se 

J^lPERO N O POR E L L O S E 
DAR U N J O R N A L DE 

O DEJAR D E P A G A R 
L0S TRABAJADORES! 

jpi ^rc(iito para terminar la obra 
oar , i0rnal de hambre o no pa-
EJ Abajador, noíl 

IWk ^ el caso del Seguro y el 

Así es que quede bien sentado 
para todos: no mezclemos «déficit 
económico del Seguro« con «hono
rarios médicos», «honorarios jus
tos». 

Modificación del S. O. E.—Siem
pre deben intervenir los interesa
dos, los que calificamos de «alma 
máter» del Seguro de Enfermedad, 
lo hemos repetido varias veces: el 
primero, el asegurado; el principal, 
el médico. 

Intervención obligada del Con
sejo de Colegios Médicos. Iguala 
Colegial Mínima. [No aceptar inva
sión del M E R C A N T I L I S M O en la 
sagrada relación médico enfermo! 

(Pasa a la página siguiente) 

a 
La Biblioteca Pública de Teruel, 

se ha dirigido a este Colegio, en 
súplica de que le sean entregados 
si es posible, los dieciseis primeros 
números de la Hoja Informativa de 
este Colegio. 

Como quiera que no poseemos 
estos ejemplares solicitados, recu
rrimos por este anuncio, a todos 
los colegiados, por si alguno pu
diera proporcionarlos; favor que 
le agradeceríamos en nombre de la 
citada Biblioteca. 

Orden de 22 de abri l de 1960 por 
la que se prorroga el plazo de pre
sentación de las declaraciones de 
Contribución sobre la Renta en es
te año hasta el día 31 del próximo 
mes de mayo. 

Ilustrísimo señor: 
Las numerosas consultas formu

ladas por personas obligadas a de
clarar sus ingresos a efectos de la 
Contribución sobre la Renta, en es
pecial respecto a la forma de aco
gerse a los beneficios establecidos 
por la Ley de 26 de diciembre de 
1958 y el Decreto-ley de 27 de julio 
de 1959, aconsejan, para facilitar 
a los contribuyentes el cumpli
miento de sus deberes fiscales, am
pliar el-plazo de presentación de 
las reglamentarias declaraciones 
por dicho impuesto. 

En su virtud, 
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer que el plazo de presenta
ción de las declaraciones de la 
Contribución general sobre la Ren
ta termine este año el día 31 del 
próximo mes de mayo. 

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de abril de 1960. 

NAVARRO 
limo. Sr. Director general de Im

puestos sobre la Renta. 

El éxito del régimen mutual depende del entusiasmo de 
los asociados. Sea Vd. propagandista de las Secciones de 
Enfermedad, Invalidez, Vejez, Vida y del Automóvil de Pre
visión Sanitaria Nacional; se ayudará Vd. mismo ayudando 
y convenciendo a sus compañeros para que utilicen al máxi 
mo los servicios de la Mutual. 
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DEFENSA Y GRANDEZA... 
{Viene de ta página anterior) 

Administración del Seguro por 
Entidades Mercantiles, equivale a 
negocio, sin el cual no intervienen 
dichas entidades. 

E n la Seguridad Social, las or
ganizaciones mercantiles sólo pue
den buscar dividendos. 

Convenios internacionales sus
critos por España: Segusos Socia
les, no negocio, Asistencia sanita
ria, sin intermediarios. 

Familia del asegurado, que sólo 
estén los miembros justos. Exclu
sión de los indebidos. Reforma de 
la afiliación. Abono de la receta, el 
200/o. Pago mejor del médico, y 
atención mayor y más tiempo al 
enfermo y al posible fraude, 

Caja de Afiliación Unica, centra
lizada en el Organo Gestor del 
S. O. E . 

Obligatoriamente, revisión pe
riódica de beneficiarios en las Car
tillas de asistencia sanitaria. [Vigi
lar siempre de cerca el F R A U D E I 

Entidades de Asistencia Colec
tiva.—Seguro Libre, 18 de Julio, 
Mutualidades y Cajas de Empresa, 
etc. 

No más nuevas organizaciones 
mercantiles (a diario van surgien
do más dentro del Seguro Libre de 
Enfermedad)..., reflejando con ello 
éxito, satisfacción y pujanza [a 
costa de Juan Panderol 

Reforma del Seguro Libre de E n 
fermedad: Dirección General de 
Sanidad, a través de la Comisaría 
de Asistencia Médico-Farmacéuti
ca. lOjo a las Entidades Mercanti
les! 

Seguro Libre de Enfermedad: 
adaptarle al nuevo concierto o des
aparecer. Lo más justo: desapari
ción gradual. 

Cuerpo de doctrina (Colegio Mé
dico de Barcelona). 

Solución constructiva de la asis
tencia colectiva (la Organización 
de Vizcaya). Un gran modelo, y 
muy experimentada (25 años). 

Proyecto de asistencia colectiva, 
con financiación por el Consejo de 
Colegios Médicos, aportando to
dos los Colegios su parte propor
cional. 

Contrato directo entre médico y 
enfermo: esto es lo noble, plausible 

y legal (compromiso internacional 
de España). 

Igualatorio (Iguala Médica Co
lectiva), implantarlo en todos los 
Colegios. Agrupación Nacional de 
Igualatorios Médicos Colegiales. 

Clases adineradas. —A los más 
pudientes, completa libertad de ac
ción para el cliente (que ya la tie
ne en absoluto, para uso y abuso 
del facultativo) y también completa 
libertad para el médico. 

ííNo olvidemos nunca que la 
«unidad de acción» de todos los 
médicos (dígase mejor Colegios 
Médicos) asegura la eficacia. Em
pezad p o r / a acezan conjunta de 
médicos titulares y médicos del 
S. O. E . , y seguid con la participa
ción y cooperación de todos los 
demás médicos, a través de los Co-
legiosll 

Hemos hablado anteriormente 
de defensa del médico en la actua
lidad. Hablemos ahora, para ter
minar, de la posible grandeza áe\ 
médico actual. 

Si la Beneficencia, Seguro Obl i 
gatorio de Enfermedad, Iguala Mé
dica Colegial colectiva y asistencia 
a los más pudientes, todo, todo 
ello, si se realiza en condiciones 
justas, morales y económicas... 
¿basta para satisfacer el espíritu 
del médico? ííNo, mil veces noli 

E l médico que, aparte de las 
obligadas apetencias de la materia, 
no sueña con algo, no se siente al
go Quijote , es un pobre de espí
ritu, un materialista, un miope pa
ra contemplar el enorme placer del 
espíritu y de la «Buena Humani
dad». 

¿Qué es el médico? 
¿Para qué sirve? 
¿Qué puede hacer en la actual 

Sociedad? 
Leí hace varios años un librito 

(no recuerdo al autor) sobre «So
lución Biológica de la Sociedad 
Humana>. También hace uno o 
dos años, Marañón en una confe
rencia en Salamanca, decía «si los 
hombres de ciencia no envuelven 
a los políticos en pro de la PAZ. . . , 
no habrá paz en el mundo.» 

Veamos ahora lo que es el mé
dico, para qué sirve y todo lo que 
puede hacer en bien de la humani* 
dad. 

I.0.—El m é d k o es el encargado 

de aliviar el dolor humano 
l Y A ES MISION GRANDPi 
2.o.-Por su profesión, J 

la salud de los demás y ^ p0? 
curar las enfermedades ^ 

UALTO DESIGNI0I1 
3/>.-Si la órbita de Acción H 

medico es universal... ¿p0r 
a ser egoista, tratando solo de J 
feccionar las Organizaciones $!" 
nitarias? 

¿Si nosotros queremos una bu?, 
ná organización social para sj" 
por qué no pedimos lo mismo para' 
las demás Qases Sociales? 

¿Qué inconveniente hay en k-
sear, promover y conseguiré^ 
todos una mejor Sociedad, m 
mundo mejor», un mayof y ifiejor 
aprovechamiento dé todos losr*. 
cursos que tenemos, iñágotahk,, 
dígase lo que sé quiérá?. 

Nuestro contacto entre todos te 
médicos, para satisfácéf nuestras 
justas aspiraciones, bien está, 

Pero no detenernos: después 
buscar a Farmacéuticos y Veteri
narios; a todos los hombres de 
ciencias, artes y oficios;,a los w 
merciantes, industriales y agricul
tores; estimular y espiritualmi 
todos los políticos del mundo, im
pregnando su voluntad de la Vil

eza bendita moral de la Iglesia (a 
religiosos y ateos). 

De la salud pasar a la alimenta' 
ción, a la caridad, a la educació", 
a la cultura y al bienestar de la 
Humanidad..., para morir todossa' 
tisfechos, dulcemente, al tér^ 
fisiológico de la vida. 

Y así, confluyamos todos éñ ii 
fín grandioso, con el cual co^' 
gan todos los credos poMc0S= 

HILA E L E V A C I O N DÉ W 
A L M A S BUENASl l l 

7 M Fidel Gai 

La incapacidad total, 
ral o definitiva, p^a * 
bajo profesional, P' 
déficit económico, 
che la oportunidad q* ^ 
brinda, de disnuntn' ^ 
déficit con los f f tffi 
pos de Enfermad ^ d0, 
de PrevisiónSanitariai i 

nal; suscriba los gn* 
XIV de nueva creat 
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1 

Este Organismo nos remite la 
dación de liquidaciones a cuenta 

I d ejercicio de 1959 de Rendi-
¡nientos de Trabajo Personal, que 
han de abonar los señores médicos 
qUe en la misma se indican, con 
las cantidades que también se ex
presan. 

Estas cantidades han de ser in
gresadas en la Delegación de Ha
cienda, antes del día 31 de Mayo, 
pudiendo hacerlo directamente a 
dicho organismo, mediante el l la
mado Giro Postal Tributario, in 
dicando el n.0 de Orden que figura 
en esta relación. Haciendo constar, 
que transcurrido dicho plazo, se 
procederá al cobro por la vía de 
apremio. 

D. Fernando Pascual Lasmarías 
Teruel, P. Goya, 3,1.398 pesetas. 

D. Manuel Gimillo Mínguez, Te
ruel,!*. 18 de Julio, 3, 1.941. 

D, Arturo Belenguer Alcalá, Te
ruel, Joaquín Arnau, 18, 1.917. 

D. Angel Izquierdo Asensi, Va l -
detorno, 255. 

D. Joaquín Deo Zabaleta, Alca -
ñiz, 1.071. 

D. Octavio Burgués Conchello, 
Aliaga, 249. 

D.José M.a Valero Oliete, Te
ruel, J. Arnau, 12, 426. " 

D. Manuel Molina Galano, Utr i-
Nas (Mont.), 600. 

D. José Cariñena Castel, Teruel, 
210. 

Aquilino Burgués Serrano, 
Castellote, 918. 

D. Manuel Buj Pastor, Escucha, 

D' Fernando López Giménez, Te-
H Fabregat, 6,1.650. 

D- José Alcay Lafoz, Ariño, 822. 
José Lázaro Catalán, Ütrillas, 

D. Angel González Paracuellos, 
I- Arnau, 10,1.227. 

ü'IoséBuñuel Guillén, Teruel, 
Cantes, 8, 672. 
I?,*Amado Falagay Monroy, Ce-
qrillas, 606. 

D- Juan José Franco Muñío, Ba-
^china,564. 

Felipe Hidalgo Cordero, Te-
' i ; Arnau, 8, 603. 
•UrmeloVara García, Cala-

îte, 264. 

D. Plácido Ubeda Izquierdo, V i 
llafranca del C , 573. 

D. Santiago Sáez Brinquis, A l 
barracín, 240. 

D. Miguel Perdiguer Aguilar, A l -
cañiz, 681. 

D. Raimundo Navarro Tafalla, 
Valderrobres, 585, 

D. Juan A . Navarro Tafalla, V a l 
derrobres, 600. 

D. Román Navarrete Sánchez, 
Teruel, J. Arnau, 20, 654. 

D. Constancio Merchante A n 
dreu, Çella, 576. 

D. Gregorio Gimeno Temprado, 
Albalate, 588. 

D. Pablo Grasque Gracián. Ca
landa, 675. 

D. Emilio Carceller Pérez, Híjar, 
279. 

D. Luis Carreras Daudén, Aleo-
risa, 660. 

D. Fernando Casado Acero, Pue
bla de Híjar, 492. 

D. Tomás García Marco, Teruel, 
J. Arnau, 16, 651. 

Antonio Mainar García, Monreal 
del Campo, 411. 

D. Manuel García Pérez, Alca-
ñiz, 474. 

D. Joaquín García Gómez Cor
dobés, Alfambra, 420. 

D. Francisco Navarro Planas, 
Terriente, 429 

D. José Alfonso Pérez Urbina, 
Albalate, 390. 

D. Joaquín Garcés Sánchez. V i -
vel del Río, 279 

D. Bienvenido Carreras Daudén. 
Alcorísa, 438 

D. Martín Valenzuela Lorente, 
Montalbán, 510. 

D Luis Valero Ponz, Cutanda, 
432. 

D Luis Sanz Villuendas, Mon
talbán, 420. 

D. Joaquín Repollés Gracia, A l -
cañiz, 480. 

D. Joaquín Moneva Sánchez, Ca-
lamocha, 141. 

D. Regelio Díaz Herrero, Santa 
Eulala, 291. 

D. Víctor Diosdado Moras, V i 
llalba Baja, 294, 

D. José Juan G i l G i l , Monroyo, 
288. 

D. Luis Gracia Alvarez, Teruel, 
J. Arnau, 18, 498. 

D. Fermín Vinaixa Callau, Alca-
ñiz, 516. 

D. Manuel Villén Blasco, Cas
cante del Río, 318. 

D. CrescencioVillar Varela, Pue
bla deHíjar, 393 

D. Angel de Vil la Ceballos, A l -
cañiz, 462. 

D. Juan Valiente Soler, Cretas, 
270. 

D. José M.a del Val G i l , Ojos Ne
gros, 390. 

D. Francisco Torres Vicente,Mo
ra de Rubielos, 120. 

D. Antonio Sanz López, Cuca
lón, 270. 

D, Manuel Sánchez Maícas, Gea 
de Albarracín, 312, 

D. Jesús Rodrigo Cantin, Munie-
sa, 375. 

D. Luis Rivera Palacios, Sarr ión 
375. 

D. Rodolfo Quílez Comin, A l l o 
za, 459 

D. Enrique Pina Luiz, Huesa del 
Común, 390. 

D. Ricardo Peña Royo, Oliete, 
384. 

D. Manuel Paltneiro Morgada, 
Bronchales, 393. 

D. Antonio Navarro Mínguez, 
Teruel, J. Arnau, 16, 492. 

D. Fermín Morales Cortés, Alca-
ñiz, 255. 

D. Joaquín Montesinos Durán, 
Puebla Valverde, 390. 

D. Fidel Pascual Marqués Pérez 
Báguena, 315. 

D. Francisco Mira Rozalen, San
ta Eulalia, 375. 

D. Pedro Daniel Jarabo Torrijos, 
Castel de Cabra, 459. 

D. José López Salvo, Aguaviva, 
294. 

D. Manuel Calvo González, Ca
marillas, 105. 

D. Ramón Buñuel Buñuel, Ester-
cuel, 398. 

D. Joaquín Celma Sauras, Ca
landa, 291. 

D. Carmelo Casinos. Lorente, 
Manzanera, 273. 

D. Félix Blázquez Bandrés, Bur-
báguena, 312. 

D. Emilio Albesa, Sauras, Torri-
jo del Campo, 333, 

D. Alfredo Adán Gonzálvo, Te
ruel, Yagüe de Salas, 597. 
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D. Bartolomé Gaona Català, A r 
gente, 318. 

D, León Gallardo Andrés, Vil lar-
quemado, 384. 

D . Luis Bueno Sánchez. Samper 
de Calanda, 270. 

D. José M,a Esteban MontuF, L i 
bros, 399. 

D . José Andrés Garcés, Lóseos, 
486. 

D. Eufrasio Aranda Domingo, 
Celia, 306. 

D . Amador Moreno Monforte, 
Teruel, J. Arnau, 16, 678. 

D. Antonio Mur Sarasa, Teruel, 
S. Francisco, 9, 315. 

D. Luis Pastor Mejuto, Rubielos 
de Mora, 300. 

D . Antonio Pons Jardiel, Alca -
ñiz, 375. 

D. Ernesto Sáez Lisbona, Ando
rra, 609. 

D . Nicolás Vicente Castellote, 
Teruel, J. Costa, 2, 465. 

D. Francisco Marcos del Fresno 
Teruel, 105. 

D. Casimiro Escrich Montesi
nos, Andorra, 336 

D. Alfredo Adán Dolz, Teruel, 
597. 

D. José-Pablo Adán Gonzalvo, 
Teruel, 138. 

D. Joaquín Alvarez López, Te
ruel, 462. 

D. José Cruces Romero, Castel-
serás, 384. 

D. Manuel Antón Blasco, E l 
Cuervo, 441. 

D. Vidal Martín Guillén, Bañón, 
384. 

D. Julián García Latorre, Valde-
cuenca, 417. 

D. Carlos Camebon Cascuss, 
Bello, 72. 

D. Alejandro Benedí Mainar, 
Teruel, 222. 

D. Emilio Borrajo Vallés, Te
ruel, 303. 

D. Emilio Gasque López, Alca-
ñiz, 297. 

D. Rafael Gómez Monserrat, 
Más de las Matas, 63. 

D. Aquilino Laguía Serrano, Te
ruel, 192. 

D . José Magdalena Vines, Blan
cas, 69. 

D. Elíseo Marco Remón, Martín 
del Río, 210. 

D. Angel L. Masoííi Liííel, Alca-
ñiz, 2.946. 

D. Ramón Navarro Ferrer, Be-

zas, 369. 
D. Pedro José Serrano Maestro, 

Teruel, J. Aruau, 12, 441. 
D. Francisco Ubeda Sánchez, 

San Martín del Río, 321. 
D. Alvaro Vicente Gella, Teruel, 

Pizarro, 17, 480. 
D. Emilio Vidal Foz, Caudé, 336 

D. Luis Blesa Montolío, M 
ya de los Ruares, 336. 

D. Martín Solís Nadal. Re 
huela, 210. 

D. Santiago Lario Lahoz, 

airo. 

cori-

66. 
Olba 

D. Julio Belenguer Buñuel, Te-
ruel, J. Arnau, 18, 240. 

OISPOSfCÍONáS O F I C I A L E S 

m si el IÉ. 

S A N G R E 

Reacción de Wassermann y dos complementarias . . . 
Seroaglutinación (Eberth, paratíficos y Brucellas) . . . 
Seroaglutinación un solo germen 
Determinación de grupos sanguíneos 
Determinación del factor Rh 
Reacción de Weinberg. 
Investigación parasitológica por tinción * 
Determinación de urea o glucosa ¡ 
Determinación de albúmina, o nitrógeno o proteínas . . 
Curva de glucemia de orientación , 
Curva de glucemia completa. . . . , . 
Velocidad de sedimentación . 
Tiempo de hemorragia . . . . • 
Tiempo de coagulación . . ., . . . . . . . . . 
Tiempo de protrombina 
Determinación de un valor vitamínico de 
Recuento globular (Hematíes y leocucitos) 
Recuento de plaquetas. , . . . . • .. , . . . . 
Fórmula leucocitaria : . . . . 
Fórmula y recuento leucocitarios . . . . . . . . . 
Hemoglobina . , 
Valor globular 

O R I N A 

Análisis corrientes 
Análisis corriente y microscópico . 
Determinación de glucosa, albúmina y cloruros . . - • 
Determinación de cada clase de nitrógeno . . . . . . 
Determinación de otro elemento , . de 
Determinación microscópica de sedimento 
Investigación bacteriológica por cultivo de 
Investigación bacteriológica por inuculación . . . . de 
Diagnóstico biológico del embarazo . . , . . . .de 

LIQUIDO CEFALORRAQUIDEO 

Análisis corriente de orientación . • 
Análisis químico (dos elementos) . . . . . . . . ^e 
Análisis microscópico. , .de 
Reacción Wassermann. , 
Reacciones coloidales (oro, benjuí, etc.) cada una , . I 

L E C H E D E M U J E R 

Análisis corriente . . . . , , • • 
Determinación de cada elemento clímico 
Investigación bacteriológica por cultivo • 

Pesetas 
100 
80 
24 
40 

100 
160 
40 
20 
20 

100 
200 a 4 

40 
32 

20 
•40 

80 
20 
40 

20 a 40 
40 

120 a 200 
160 a 240 
120^00 

60 a 100 
80 

100 

8060 40 a 0 
80 a 
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400 

H E C E S 

Análisis microscópico ^ ^ • • • • 
Jlisis q^niico(digesíibilidad) 
Análisis corriente 
Investigación bacteriológica por cultivo . 

J U G O G A S T R I C O 

Análisis corriente 

Determinación química de un elemento de 

J U G O D U O D E N A L 

Análisis corriente . 

MOCOS, ESPUTOS, EXUDADOS Y PUS 
Análisis citobacteriológico por tinción . . . . . . . 
Análisis bacteriológico por cultivo . de 
Análisis bacteriológico por inoculación de 

Pesetas 

120 
160 
200 
200 

80 
20 a 40 

160 

60 
120 a 200 
160 a 240 

Inftituta Nacional de Previsión 
D E L E G A C I O N G E N E R A L 

Comisión del Plus Familiar del Personal Sanitaríu del 
Seguro de Enfermedad 

Asunto; Revisión General del Plus Familiar del Personal Sa
nitario del Seguro Obligatorio de Enfermedad 
(Continuación) 

automática 

,120 

V. — Renuncia automática a l 
Plus Familiar. 

14' El Personal Facultativo y 
Auxiliar Sanitario d e 1 Seguro 
Obligatorio de Enfermedad que 
ANTES del día 16 de mayo de 1960 
no hubiere presentado en la res
pectiva Inspección de Servicios 
Sanitarios o no hubiese remitido 
por correo al aludido Organo la 
nueva «Declaración Jurada» que 
dispone el apartado I del presente 
oticio-circular, se entenderá que 
RENUNCIA automáticamente a 
'os derechos que pudieran corres-
Ponderle por Plus Familiar del Se
gundo Cuatrimestre de 1960 y per-
cátodo beneficio por cargas fa
jares hasta que lo solicite nue
vamente. 
. ^.a Estas nuevas solicitudes, 
Rulando la oportuna «Declara-
|0n jurada», solamente podrán 
surtir efectos a partir del Plus Fa -
1960r del T e r c e r C u a t r i m e s t r e d e 

t?alo ningún pretexto, puedan ob-
ver carácter retroactivo. 

ünLras t an t eo de las Declara-
T61 i radas . 
'Decl To(ías Y cada una de las 
de s^r?ci;?nes Juradas» habrán 
Por debi(3aniente comprobadas 
W i re^Pectiva Inspección de 
la vistió Sanitarios de lS ' O. E . a 
ficativa A ̂  documentación justi-

cargas familiares 
aren. 

^1 dorso de cada «Decla-

1V sin que, por consiguiente y 

lile de las 
^ c l a r e n . 

io d| ¿ ^ d a » y en el lugar impre-
Iectoi el Inspector Médico 

de Servicios Sanitarios del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad deberá 
firmar el «Certifico» acreditativo 
de aquella comprobación. 

VIL— Documentos justificantes 
de cargas familiares. 

18. a De los documentos que 
acompañen a las «Declaraciones 
Juradas» justificando las cargas 
familiares declaradas, deberán 
D E V O L V E R S E inmediatamente a 
los interesados. 

a) Los Libros de Familia. 
b) Las Certificaciones de M a 

trimonio. 
c) Las Certificaciones de Na

cimiento. 
d) Las Certificaciones de V i u 

dedad. 
e) Las Certificaciones de De

función. 
19. a Los restantes documentos 

que acompañen a las «Declaracio
nes Juradas» deberán, en cambio, 
seguir unidos a las mismas en su 
envío a la Comisión del Plus Fa 
miliar del Personal Sanitario del 
S. O. E. 

yill .—Envío de las Declaracio
nes Juradas, 

20. a Las nuevas «Declaracio
nes Juradas» que establecen las 
Normas 1.a a 5.a del presente ofi
cio-circular, serán enviadas a la 
Subdelegación General de Servi
cios Sanitarios (Comisión del Plus 
Familiar del Personal Sanitario 
del S. O. E.) N O M A S T A R D E en 
ningún caso del día 31 de mayo 
próximo. 

21. a Para agilidad del procedi
miento, las remesas de «Declara
ciones Juradas» con los documen

tos anexos que sean del caso, de
berán efectuarlas las Inspecciones 
de Servicios Sanitarios por frac
ciones. 

Es decir, que no habrá de aguar
darse para su envío a la Comisión 
a reunir todas las documentacio
nes recibidas entre el 1 el 15 de 
mayo próximo, sino que en cuanto 
tengan recibidas y comprobadas 
un número prudencial de ellas, de
berán efectuar su remesa y cuando 
lleven a cabo el último envío ha
brán de anunciar que es el pos
trero. 

IX.—Divulgación del presente 
oficio-circular, 

22. a Se encomienda a las Ins
pecciones de Servicios Sanitarios 
y a las Entidades Colaboradoras 
del Seguro Obligatorio de Enfer
medad la máxima divulgación del 
presente oficio-circular por los ta
blones de anuncios de todas las 
Dependencias del S. O. E . y por 
todos cuantos otros medios se 
consideren adecuados o conve
nientes. 

23. a Además, para que las nor
mas que se establecen para la R E 
VISION G E N E R A L D E L P L U S 
F A M I L I A R lleguen a conocimiento 
de iodo el Personal Facultivo i ' 
Auxil iar Sanitario del S. O. E . se 
ha estimado oportuno. 

a) Imprimir el presente oficio-
circular. 

b) Disponer que por los res
pectivos Servicios de Determina
ción de Honorarios se una un im
preso de este oficio-circular a ca
da Hoja Liquidación de los hono
rarios de marzo a todo el Personal 
Facultativo y Auxiliar Sanitario 
del Seguro Obligatorio de Enfer
medad sin distinción del que tenga 
o pueda tener derecho al Plus F a 
miliar y el que no disfrute de este 
beneficio. 

O sea, que por simplificación de 
procedimiento y para la eficacia de 
la divulgación que se persigue, se 
hará llegar un impreso del presen
te oficio-circular a todo el Perso
nal Sanitario sin ninguna excep
ción. 

Por separado se efectúa el envío 
a todas y cada una de las Inspec
ciones de Servicios Sanitarios del 
S. O. E . de suficiente número de 
«Declaraciones Juradas» del nuevo 
modelo y de impresos de este ofi
cio-circular en proporción al Per
sonal Facultativo y Auxiliar Sani
tario bajo su dependencia. 

Dios guarde a Vd. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1960.— 

E l Subdelegado General de Servi
cios Sanitarios —Firmado. Daniel 
Aliseda Vázquez, 
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Sr. D, 

M E D I C 


